
Expte. Nº  26798

Santa Fe, 14 de junio de 2016

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  la  Resolución
nº162/16 -ad referéndum del Consejo Directivo- por la que se designa a la Prof.
María Virginia Parachú Marcó, en un cargo de Ayudante de Cátedra, dedicación
simple, interino, con funciones en la asignatura Biología Celular y Molecular,  del
Departamento de Ciencias Naturales de esta Facultad, 

CONSIDERANDO la normativa vigente y

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  aconsejado  por  las  Comisiones  de
Enseñanza e Interpretación y Reglamentos y lo acordado en sesión ordinaria en el
día de la fecha

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Designar a la Prof. María Virginia Parachú Marcó (DNI 26.789.471),
en un cargo de Ayudante de Cátedra, dedicación simple, interino, con funciones en
la asignatura Biología Celular y Molecular, del Departamento de Ciencias Naturales
de esta Facultad desde el 1º de Abril de 2016 hasta el 31 marzo de 2017.

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  a  la  interesada  y  al
Departamento  de  Ciencias  Naturales,  tome  nota  el  Departamento  de  Personal.
Cumplido, archívese.

RESOLUCION “C.D.” nº 234/16
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